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PRESENTACIÓN

El presente trabajo de investigación, pretende demostrar que nuestra

legislación peruana regula de manera inadecuada a la Contratación

Electrónica, puesto que no existe pronunciamiento alguno con referencia

a su definición, realización, forma y lugar en la que se deba celebrar este

tipo de contrato, a pesar de nuestro Código Civil presenta constantes

cambios, es por ello que se estableció como objetivo general si es que la

regulación sobre la contratación electrónica es adecuada, y como

objetivos específicos el determinar si la seguridad jurídica es eficaz en la

contratación electrónica y por ultimo determinar desde cuando se

perfecciona el contrato electrónico.

Si bien es cierto nuestra sociedad como consecuencia de cambio e

innovaciones de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la

información ha ido cambiando la vida de las personas, ahora se puede

contratar la adquisición de bienes y prestaciones de servicios también

desde nuestro ordenador sin tener que salir hacia un lugar, basta con

navegar por internet y con pulsar algunas teclas para contactarnos con las

empresas, personas y encontrar los servicios que necesitamos.

Si bien el comercio a nivel mundial ha ido avanzando y con él las formas

del contrato, como es en el caso de los Contratos Electrónicos son un

gran avance pero también necesita estar regulado adecuadamente para

brindar seguridad jurídica y medios de solución de conflictos a los

contratantes.

La metodología del presente trabajo es de Diseño no Experimental ya que

no habrá manipulación de las variables, es decir la investigación no hará

variar las variables independientes, ya que solo observaremos en el

contexto para después analizarlos.

Así mismo será un Diseño no experimental transaccional ya que

recolectaran datos en un solo momento, en un tiempo único. Su propósito
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es describir variables, y analizar su incidencia e interrelación en un

momento dado.

En conclusión se mencionara que se necesita una legislación especial

que regule la contratación electrónica, esta regulación debe de contar con

los elementos, forma, momento de perfección y mecanismos de solución

de la contratación.
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RESUMEN

Los Contratos Electrónicos, se encuentran regulados de manera

inadecuada, toda vez que en ningún momento se hace referencia sobre

su definición, elementos, momento de perfección y mucho menos el lugar

donde se deba de llevar a cabo su celebración.

Así, mismo el objetivo general de presente trabajo de investigación

abarcara si es que su regulación es adecuada, y como objetivos

específicos el determinar si la seguridad jurídica es eficaz y por último

determinar desde cuando se perfecciona el contrato electrónico.

Se usó como metodología un Diseño no Experimental debido a que no

habrá manipulación de variables, es decir la investigación no hará variar

las variables independientes, ya que solo lo observaremos en el contexto

para luego analizarlos.

Así mismo será un tipo de Diseño no experimental transaccional puesto

que recolectaran datos en un solo momento, en un tiempo único. Su

propósito es describir variables, y analizar su incidencia e interrelación en

un momento dado.

La población estudiada lo conformaran los abogados de Lima, teniendo

como muestra 20 encuestas.

Su método de investigación empleado será Deductivo- y así mismo su

nivel Descriptivo.

Se concluye mencionando que se necesita una legislación especial que

regule la contratación electrónica, y que esta a su vez deberá de contener

sus elementos, forma, momento de perfección y mecanismos de solución

de controversias.

Palabras claves: contratos electrónicos
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ABSTRACT

Electronic Contracts are regulated improperly, since at no time referred to

on its definition, elements, moment of perfection, much less the place

where you need to carry out their celebration.

Thus, even the general objective of this research work covering if their

regulation is adequate, and specific objectives to determine if legal

certainty is effective and finally determine from where the contract is

perfected mail.

Methodology was used as non-Experimental Design because there is no

manipulation of variables, ie research will not change the independent

variables, because we only observe in the context and then analyze them.

It will also be a type of non-experimental design as transactional data

collected at a single time in a single time. Its purpose is to describe

variables, and analyze their impact and interaction at a given time.

The study population will make up the Lima lawyers, with the sample 20

surveys.

The research method used is deductive, and likewise their level

description.

We conclude by mentioning that special legislation is needed to regulate

electronic contracts, and that this in turn must contain its elements, form,

and moment of perfection and dispute settlement mechanisms.

Keywords: Electronic Contracts




